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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

ricfe reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejeiíiplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. •—• Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Fuera de Madrid.
—.Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de e^ta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

.......................................................i*..**.**********

Odie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
1 Teléfs. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Hd^ARio de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado': 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid Madrid, 16 de octubre de 1953.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

(O.
—

22.726)

que, transcurrido el indicado plazo sin
haberlo verificado, se proseguirán las
actuaciones con arreglo a los Reglamen-
tos vigentes, previa declaración en re-
beldía de los expedientados.

nuela de Paz Simón.
—

Arturo Rodríguez
López.

—
Bienvenida Galvani Jliménez.

—
»

Jesús Esteban Escalada'.
—

Krinos Kos-
mos, S. L.:—María Casilla^.

—
Antonio

Sangrino.
—Miguel Ángel López.

—
Ca-

milo Cuadrado Domínguez, por el
M-51691.—Carlos Rey Muñoz y Rafael
Blasco Mafé, por el V-17939.

—
José Pa-

rrilla García.
—

Juan del Rey Cañamón.
Anita Ruiz González.

—
\u25a0 Jíesús Cardoso

Llórente, por el vehículo M-57313.

Secretaría general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
.acordado, en sesión de 30 de septiembre
pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar el
arriendo de los pastos de la Casa de
Campo para el pasteo de 240 cabezas de
ganado lanar, en el sitio denominado

.El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de septiembre
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de la calle Ju-
lia Mediavilla, entre las de Palomares y
Tomás Esteban.

Los deudores son

Por Patente Nacional de Automóviles
Fernando Jiménez, por motocicleta

«Montesa», motor núm. 977.
—

Victoria-
no de la Fuente, por vehículo M-22924.
María Ruiz, por el M-26472.

—
-. Olayo

Calero, por el M-34878.
—

1Francisco
González, por el M-37451.

—
Fernando

Rubiales, por el M-38528.—
-
José Sicilia,

por el M-38949.
—

Tomás Martín, por el
M-58272.

—
Feliciano Pérez Payo, por el

M-65458.
—

• Lorenzo Casado, por el
M-65513.

—
Manuel Galbán, por el

M-66327.
—

Daniel Montenegros, por el
M-73884.

—
«Atocha», Mutualidad Previ-

sión, por el M-75364.;
—

Santos Sáez, por
el M-75717.— Ramón García Ruiz, por
el M-7590J5.

—
Eusebio García, por el

M-82764.
— Joaquín Marañes, por el

M-83614.
—

Diocleciano Pardo, por el
M-88287.

—
Hijos de Miguel Ruiz, por el

M-88561.

«Torrecilla», y durante el tiempo com-
prendido desde el i.° de noviembre de
1953 al 30 de junio de 1954.

'

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dicho arriendo; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes

mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Ix> que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento, de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efectos aludidos.Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho <¡ías hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta; en la
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna y se ten-

drán por desechadas caanta s en este ca-
so se presenten.

Madrid, a 7 de octubre de 1953.
—

El
Recaudador, Manuel Morales Zazo.

(G—1.783)

AYUNTAMIENTOS
TIELMES

Quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, y por el
plazo reglamentario, ios documentos que
a continuación se relacionan, para el
año 1954

Felipe Crespo, por el M-88863:—Félix
Cuadrado Gutiérrez, por el M-90126.

—
Antonio Casiní y Queral, por el B-72017.
Jacinto Gálvez, por el BU-3082.

—
Ra-

fael Gallardo, por el GR-3683.
—

Manuel
Vicente Fernández, por el NA-4143.

—
\u25a0

Francisco Mearín Mora, por el J-3918.
Antonio Barroso, por el M-65318.—^Ma-
nuel Andrés González, por el SS-2919.
Salvador G. Díaz y Pedro Rojales, por
el M-80485.

—
Carlos Fraile J^ra, por el

BI-9496.-
—

Mariano García Jiménez, por
el O-10546.

—
Alejandro Illar.es, por el

O-8117.
—

Luis Fernández, por el
SA-1374.— José Ramón Ortiz Alberdi,
por el S-6859.

—
Esperanza González, por

el CO-5935.

Expediente de transferencia de crédi-
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953.

'

to numero 1
Presupuesto municipal ordinario.
Matrícula Industrial.
Padrón de Contribución Urbana,
Padrón de Contribución Rústica.
Patente de Circulación de Automóvi-

les, clases B-i, C y D.Madrid, 16 de octubre de 1953.
—

El
Secretario gfeneral, Juan Jfcsé Fernán-
le&Villa.

Madrid, 16 de octubre de 1953.^— El
Secretario general, Tuan Jos?é Fernán-
dez-Villa.

Tielmes, 8 de octubre de 1953.
—

El
Alcalde, Alejandro Martínez.

(G. C—4.275) (O.—22.709)(O.—22.725) (O.—22.727)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de septiembre
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de

'
la subasta para contratar el

arriendo de los pastos de la Casa de
Campo para el pasteo de 700 cabezas de
ganado lanar, en el sitio denominado
«Casa Quemada», durante el tiempo
comprendido desde el i.° de noviembre
de 1953 al 3° de junio de 1954-

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas) , en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,

GRIÑÓN

Recaudación de Hacienda en la Se hallan expuestos al público por el
plazo de ocho días, para oír reclama-
ciones, los documentos siguientes, para
el ejercicio 1954:

Zona de Centro
edicto

Por Contribución Industrial Ordenanzas fiscales.
Matrícula IndustrialDon Manuel Morales Zazo, Recaudador

de Contribuciones e impuestos del Es- Ediciones ínter La Verdad de Espa-
ña.

—
Antonio Cadiñanos.

—
Marco Aure-

lioMéndez Vigo.—«A. C. M. T. S. A.».
Manuel Fernández Fuente.

—
José Igna-

cio Moreno.
—

Jjerónimo Alguacil Maeso.
Eduardo Villafranca Montalvo.

—
Anto-

nio Juárez Cerrato.
—

Santiago Caño
Ruiz.

—
Luis Molina Armaña.

—
Víctor

López Rioboo.—Germán López Prieto.-
—

José García del Mazo.
—

Sociedad Espa-
ñola de Pavimentación.

—
Luis Pérez

Muro.

tado en la expresada Zona
Patente de Automóviles.
Griñón, 7 de octubre de 1953

Vlcalde (Firmado!!
C—4.282 M

—
El

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que §e tramitan
én esta oficina recaudatoria de mi car-
go contra los deudores que a continua-
ción se relacionan, por diferentes con-
ceptos contributivos, y en los que no han
podido llevarse requerimiento ni notifi-
cación algunos por resultar de domicilio
ignorado, y en virtud de lo dispuesto en
el vigente Estatuto de Recaudación, en
sü articulo 127, se ha dictado providen-
cia acordando requerir por medio de
edicto a insertar en el Boletín Oficial
de la provincia v a fijarse en la Tenen-
cia de Alcaldía del distrito, a los deu-
dores, sus herederos o causahabientes,
para que en el plazo de ocho días, a con-
tar de la fecha de su publicación y expo-
sición, comparezcan en sus respectivos
expedientes o señalen domicilios o re-

presentantes a quienes poder dirigir las
notificaciones necesarias; bien entendido

(O.
—

22.710)

AJALVIR
Prorrogadas para el año 1954 las Or-

denanzas municipales formadas por este
Ayuntamiento en el actual de 1953, que-
dan expuestas al público por el plazo de
quince días, para oír reclamaciones.

Ajalvir, 5 de octubre de 1953-
—

El
Alcalde, Valentín Mesonero.

durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
sertó en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
Presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta; en la
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
>'a lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en este ca-
so se presenten.

Por contribución Utilidades, Tarifa 1.»

Sociedad Comercial Madrileña.
—-

J. Rey.
—

Financiera Internacional Co-
mercio Exterior, S. A.

—
Cía. Regional

Agrícola Ganadera.
—

Florencio Rodrí-
guez de la Torre.

(G. C—4.285) (O.—22.713)

Quedan expuestos alpúblico losPadro-
nes y Listas cobratorias de la Patente
Nacional de Circulación de Automóviles,
por el plazo de quince días, a efectos de
oír reclamaciones.. Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 24 dfel Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953.

Por Certificaciones de débitos

José María Vila Margall, por el ve-
hículo M-64932.— -Matías Rodríguez Ma-
zariegos.

—
José González Frutos.— Ma-

Ajalvir, 5 de octubre de 1953.
—

El Al-
calde, Valentín Mesonero.

(G. C—4-*86) (X.—1.885}
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RASCAFRÍA y Patente Nacional, durante cuyo plazo
pueden ser objeto de reclamaciones.

Eduardo Núñez, en línea quebrad*-
puesta de las siguientes rectal "*
29 metros ;otra de 16,40 metr¿". T39,90 metros ;otra de 3I,4o me.r',5^
de 24,50 metros, y otra de^o "^ot

Para cuyo remate sÍSa^'catorce de noviembre prdxím^°¿
'

ce horas, en la Sala audienda h
0r

Juzgado sito en la calle del Generí í*taños, numero uno, primer piso Sífsiguientes
y ' h

¡%

Aprobadas por este Ayuntamiento las
-Ordenanzas fiscales que para la aplica-
ción de las exacciones municipales han
de regir en este Municipio en el año de
1954, quedan expuestas al público por el
plazo de quince días hábiles, durante los
cuales pueden presentarse las reclama^
cienes que crean pertinentes, con arre-
glo a lo dispuesto en la base 64 y ar-
tículos 108 y 109 de la ley de Régimen
Local.

tancia de don Francisco Corrochano Az-
nar, representado por el Procurador don
Santos de Gandarillas Calderón, contra
don Julián San Miguel Martínez, sobre
pago de pesetas, se ha acordado sacar a
lá venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes semovientes embarga-
dos al demandado:

Morata de Tajuña, a jo de octubre de
1953—El Teniente de Alcalde. Mariano

la Torre.
I

chinchón!
(X—1.834)

A efectos reclamatorios, y por los pla-
zos que se indican, quedan expuestos en
la Secretaría de este Ayuntamiento los
documentos siguientes :

Matrícula Industrial para 1954 duran-
te diez días.

'

Un caballo de raza hispanoárabe, de
nueve años de edad, alzada un- metro
cincuenta y ocho centímetros, con el hie-
rro del Estado y del Seguro, de pelo
tordo.Rascafría, a 7 de octubre de 1953.

—
>

El Alcalde (Firmado).
(G. 0.-4.283) (O.—22.711)

Condiciones
Patente Nacional de Circulación deAutomóviles para 1954, durante quinoe

días.

Otro caballo de raza perdieron, de diez
años de edad, alzada un metro sesenta y
tres centímetros, pelo castaño, careto y
calzado de pies y mano izquierdea.

Que dicha subasta se celebrará «,-
jeción a tipo. sm sn.

Que los licitadores deberán consi^,sobne la mesa del Juzgado o 3? '
miento público desiinado al ef«to

bIer-
viamente,.la suma de veinticinco mil^venta y seis pesetas con cincuenta cent?mos, importe del diez por ciento dúütque sirvió para la secunda subasta £cuyo requisito no serán admitidos

'
_ Que dos autos y la certificación delRegistro, a que se refiere la regla cuarta del articulo ciento treinta y uno de 1*vigente ley Hipotecaria, estarán de mantñesto en Secretaría.

AMBITE
Chinchón, 9 de octubre de 1953.—El

Alcalde, J. Rodríguez^
C—4.280IBÉH

Aprobada por este Ayuntamiento para
el próximo ejercicio la prórroga de las
Ordenanzas fiscales, el Presupuesto ordi-
nario y los Padrones de Contribución In-
dustrial y Patente Nacional de Automó-
viles, quedan expuestos al público en las
oficinas municipales, durante el plazo
reglamentario, para las reclamaciones
«jue se estimen pertinentes.

Una muía de cuatro años de edad, al-
zada un metro cincuenta y nueve centíme-
tros, hierro M., tuerta del ojo derecho,
pelo castaño.

(X.-I.833)

Otra muía de trece años de edad, de
un metro sesenta y un centímetros de al-
zada, de píelo castaño oscuro.

Todo este ganado se encuentra en buen
estado de conservación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAAmbite, 5 de octubre de 1953.
—

El
Alcalde (Firmado).

(G. C—4.284) (O.
—

22.712)

ARANJUEZ

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de este Juzgado dte primera
instancia número dos, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
veintinueve de los corrientes, a las doce
horas dé su mañana.

JUZGADO NUMERO 1 Que se entenderá que todo licitadoiacepta como bastante la titulación •"
y

Que las cargas, o gravámenes aiíterb
rGSxJ lo? Preferentes, si los* hubiere, acrédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante lo-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En este Juzgado de primera instancia

número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, se tramita juicio ejecutivo a ins-
tancia del Sindicato Nacional. del Espec-
táculo, contra don Johannes Bernnardt
y otro, en cuyo juicio se ha dictado lasiguiente

Se hace público por el presente anun-
cio que los Padrones de la Patente Na-
cional de Automóviles estarán expuestos
en la Secretaría de este Ayuntamiento
desde el día 15 al 30 del presente mes.
Durante dicho plazo se admitirán recla-
maciones.

Servirá de tipo para la subasta el de
treinta y cinco milpesetas, en que han
sido tasados dichos semovientes por el
perito designado al efecto. **?*y Sueda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción el preció del remate.No sé admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.Aranjuez, 9 de octubre de 1953.— El

Alcalde, Carlos Richer.
Sentencia Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-

sente en Madrid, a nueve de octubre demilnovecientos cincuenta y tres—El Se-
cretario, José María López-Orozco.— EJ
Juez de primera instancia, Juan Herrera,

En Madrid, a dos de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres.

—El señor
don Miguel Granados López, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
uno, Decano, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de
una, como demandante, el Sindicato Na-
cional del Espectáculo, representado por
el Procurador don Manuel del Valle Lo-
zano y defendido por el Letrado don
Fernando Blanco; y de otra, como de-
mandados, don Edgar Neville Ronree,
como propietario de «Producciones Ed-
gar Neville», que no ha comparecido en
autos, y don Jonannes Bernnardt, que
se encuentra en ignorado paradero, ha-
biendo sido citado de remate por edic-
tos, hallándose ambos demandados de-
clarados en rebeldía, en reclamación de
cantidad; y

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento desuñado al efecto, el diez por
ciento diel repetido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(G. C—4.276) (X.—1.829)

COLLADO VILLALBA
Quedan expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento los docu-
mentos tributarios para el año de 1954
<pie a continuacion.se expresan, con ob-jeto dé que los fcontribuyentes puedan
examinarlos y formular las reclamacio-
nes que estimen pertinentes:

Matrícula Industrial, diez días.
Patente Nacional de Circulación de

Automóviles, quince días.

(A.—20,85'

Los semovientes que se subastan se en-
cuentran en la Granja San Isidro, en tér-
mino de San Fernando de Henares, pro-
piedad de don Francisco Corrochano Az-
nar, en donde podrán ser examinados por
quienes deseen tomar parte en la subasta.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

rio que se siguen en el Juzgado número
diez, de Madrid, por el Procurador don

En los autos de procedimiento si

Madrid, nueve de octubre de milnove-
cientos cincuenta y tres.—El Secretario,
Antonio Yáñez.—Visto bueno: El Juezde primera instancia (Firmado).

Félix AJons< edónaM?
ría Ortiz Palma y doña María Concep-
ción Gómez Malluguiza, para hacerse
cobro de parte de un préstamo de cien-
to veinte mil pesetas hecho a don Ale-
jandro López González, en la escritura
base de los mismos, por proveído de esta
fecha he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento de
la suma que sirvió de tipo para la pri-
mera, la finca hipotecada, que es la si-
guiente:

Collado Villalba, a 8 de octubre de
I9S3-—El Alcalde, Luis Antonio Vacas.

(G. C—4.278) (X.—1.830)
(A.-20.855)

GARGANTA DE LOS MONTES
La Matrícula de la Contribución In-

dustrial de este término, para el próximo
ejercicio de .1954, se encuentra dé mani-
fiesto alpúblico por término de diez días
en la Secretaria de este Ayuntamiento,
pudiendo ser examinada por cuantos lo
crean conveniente y presentar las recla-maciones que crean pertinentes durantedicho plazo.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Fallo
Don Juan Herrera Reyes, Juez de prime-

ra instancia número siete, de esta ca-
pital.Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada en estos
autos hasta hacer trance y remate en
los bienes embargados y que en lo su-
cesivo puedan embargarse a los deudo-
res don Edgar Neville Ronree, como
propietario de la- marca comercial «Pro-
ducciones Edgar Neville» y don Johan-nes Bernnardt, solidariamente, por la
cantidad de setecientas ochenta y sietemil quinientas pesetas de principal, in-
tereses legales a partir de ocho de agos-
to de mil novecientos cincuenta y tres,
fecha en que fué despachada la ejecu-ción, y las costas causadas y que secausaren, las cuales impongo expresa-
mente a dichos demandados.

Hago saber :Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento' judicial
sumario por los trámites establecidos en
el artículo 131 de la vigente ley Hipote-
caria, a instancia del Procurador don Ra-fael Ortiz de Solórzano y Arbex, en nom-
bre idel Instituto de Crédito para la Re-
construcción Nacional, contra don San-
tiago Antras Rodríguez, sobre reclama-ción de un crédito hipotecario, intereses,
gastos ycostas ;en cuyos autos, por pro-
videncia de esta fecha, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública y tercera subasta, pcxr
termino de veinte días y sin sujeción a
tipo, las fincas hipotecada, siguientes :

En el término municipal de Cani-
llas, un bloque de cuatro viviendas uni-famihares independientes, con tres fa-
chadas, edificación de una sola planta,
clasificadas en cuatro viviendas uni-familiares, de ellas dos clasificadas enel segundo grupo, tercera categoría ylas otras dos en el tercer grupo, ter-cera categoría, en dicho término muni-cipal, al sitio del Pañuelo, que compren-
den una extensión superficial de- dos milsetecientos noventa y nueve metrosochenta y siete decímetros cuadradosequivalentes a treinta y seis mil setentay dos pies treinta y dos décimos de otrotambién cuadrados, la totalidad del solar!Siendo sus linderos: al Norte o fondo,en hnea de catorce metros, con resto dela tinca de que se segregó ;al Sur o fren-te, en hnea de treinta y cuatro metros,con el camino de la Cuerda o Carreterade Camilas ;al Este o derecha, entrando,en hnea recta de ciento veintidós metrc4cuarenta centímetros, con calle en pro-yecto, denominada Uria. abierta en terre-nos de la finca matriz, y al Oeste o iz-quierda, entrando, con tierra de don

Hotel y terreno radicante en té
municipal de esta Villa,al sitio de Ama-
niel, con fachada y entrada por el pasa-
je de Bellas Vistas, por donde tiene
asignado el número uno. Consta de plan-
ta baja y principal y segunda; existe
dentro de dicho hotel un garaje y el res-
to está destinado a jardín.

Para su celebración se ha señalado eí
día veintisiete de noviembre próximo, a;

Garganta de los Montes, 10 de octu-
bre de i953,_El Alcalde, José Gutiérrez

(G. C—4.277) (X.—1.831)

VILLAREJO DE SALVANÉS
Ea la Secretaría de este Ayuntamiento

se halla expuesto, por quince días, el
Padrón de Edificios y Solares de estetérmino municipal, formado para el pró-
ximo año de 1954, al objeto de oír re-
clamaciones.

las doce de su mañana, en la Sala
diencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el pre
te, advirtiéndose:

Que indicada finca sale a segunda

Villarejo dé Salvanés, 10 de octubre<« I953--—E1 Alcalde, José Pérez.
(G. C—4.272) (X.—1.827) Así por esta mi sentencia, que por la

rebeldía de los demandados se notifica-rá a cada uno de éstos a instancia de
parte y en la forma prevenida por la
Ley, definitivamente juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando v firmo.
Miguel Granados (rubricado).

Esta sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Por el presente se hace público que en
la Secretaría dé este Ayuntamiento -

sehallan expuestos, por término de quincedías, los Padrones y Listas cobratorias
Ja Patente Nacional de Automóvilesy Matrícula y Lista cobratoria de Indus-trial, formadas para el próximo ejercicio

de 1954, a los efectos de oír reclama-
ciones.

basta en la cantidad de ciento ci
ta mil pesetas, descontado ya el v<
cinco por ciento de la suma que s
de tipo para la primera.

Que para tomar parte en ésta
rán los licitadores consignar previ;
te, en la mesa del Juzgado o en
tablecimiento destinado al efecto

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a don Johannes Bernnardt, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente, que se insertará en elBoletín Oficial de la provinéia, en Ma-
drid, a ocho de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y tres.—El Secretario,
Manuel Leira.

cantidad igual, por lo menos, al diez pw
ciento efectivo dé la cantidad tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas q«e n*

cubran la cantidad tipo de subasta.
Que los autos y la certificación a qu*

se refiere la .regla cuarta del art,cu^
ciento treinta y uno de la ley Hipo*^

-
ria se hallan de manifiesto a los licita-
dores en la Secretaría del infrascrito,
entendiéndose que todo licitador aceP'
como bastante la titulación, sin ten

derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes anter'¿_
res y preferentes, si los hubiere, al c'

dito reclamado en estos autos, «""".
rá.n, subsistentes y sin cancelar, eni í¡

Villarejo de Salvanés, 10 de octubre-de 1953 -—El Alcalde, José Pérez(G. C—4.273) (X.—1.828)
MORATA DE TAJUÑA

En cumplimiento de las normas dicta-das; por la Administración de Rentas Pú-blicas de la provincia, con relación a laconfección de documentos cobratorios,
se hace público queda de manifiesto enia Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el tiempo de diez días, a contar delsig-uiente del de la publicación en el Bo-letín Oficial de la provincia del pré-
nsente anuncio, la Matrícula de Industrial

(A.—20.864)

JUZGADO NUMERO 2

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro dos, de esta capital, en el día de hoy,
en los autos ejecutivos seguidos a in's-

EDICTO
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3diéndose asimismo que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de aquéllos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate el cual
descontado lo que se deposite para to-mar parte en la subasta, "se consignará
dentro de k>s ocho días siguientes al de
Ja aprobación del remate.

JUZGADO NUMERO 14 del Ensanche, barrio de la Plaza de To-ros manzana doscientos treinta B) se-gundo cuartel hipotecario. Linda: ¿or el
trente o Sur, a cuyo aire tiene la facha-da, con la calle de Alcalá, en línea de
veintitrés metros treinta centímetros ; ala derecha, entrando, o Este, con la ca-sa numero ochenta ynueve de la calle deAlcalá, propiedad de doña Obdulia Sán-chez, en una línea de veintisiete metros

noventa centímetros ;por la izquierda uueste, con la casa número ochenta v cin-co de la misma calle, de la testamenta-
ria de doña P4ar de la Mata, en línea de
veintisiete metros sesenta y cinco centí-metros, y por la espalda o testero, continca de la fundación de don Manuel Ca-viggioh y casa de don Juan Urquiza Laslineas expresadas forman un cuadriláteroirregular que comprende entre sus ladosuna superficie de seiscientos doce metros
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados,
equivalentes a siete mil ochocientosochenta y ocho pies con cuarenta v tresdécimos de pie cuadrado. Consta de só-tanos en las tres primeras crujías yInlas dos laterales del patio central; deplanta baja, principal, primero, seg-undo
tercero y buhardillas distribuidas en dosviviendas por planta, a excepción delprincipal, que tiene sólo una en tola suextensión, existiendo además cochera y

cuadra en el fondo de la planta baja
'

Es en el Registro de la Propiedad delJNorte la finca núm. 4.227.Para el acto del remate', que tendrá
lugar en este Juzgado, General Casta-nos, 1, segundo, se ha señalado el díadieicisiete de noviembre próximo, a lasonce horas, y se llevará a efecto bajo las
siguientes

Catorce receptores de distintas marcasy lámparas. Tres radiogramolas de dife-rentes marcas, y diferentes piezas de vi*dr4o mallorquín, consistentes en jarrones.
lámparas, juegos de té, cristalería, etc

lasado todo ello en la cantidad de se-
tenta y seis mil trescientas setenta y cua-
tro pesetas cuarenta céntimos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho, sito enla calle del General Castaños, númerouno, se ha señalado el día tres de noviem-bre próximo, a las once de su mañana •
y se previene:

'

Por el presente, y en virtud de provi-dencia dictada con esta fecha por el Juz-gado dé primera instancia número cator-ce de esta capital, en los autos ejecuti-vos que se siguen a nombre de don Fé-
Síl Pfdad Díaz, contra don VicenteTudela y don Felicísimo Laso, sobre re-clamación de cantidad, se sacad a la ven-ta en publica subasta por primera veztérmino de ocho días y precio de dieciséismil veinticinco pesetas, en que han sidotasados, los bienes embargados, consis-tentes en dos cocinas de gas, varios cu-Diertos, una máquina eléctrica de hacercafé y otra registradora.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-brá de tener lugar ante dicho Juzgado, si.to en la calle del General Castaños nú-mero uno, piso primero, se ha señalado,el día once de noviembre próximo, a las<íoce horas, anunciándose por medio delpresente y previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta de-berán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento, por lomenos, del

precio, sin cuyo requisito no serán admi-tidos.

EDICTO

Dado en Madrid, a ocho de octubre
de mil novecientos cincuenta y tres. 1

Ei Secretario, Cándido García —El Juezde primera instancia, Antonio Esteva.
(A.—20.861)

JUZGADO NUMERO 13

En virtud de lo acordado en providen-
cia del día de hoy, dictada por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
los de esta capital, en autos que se trami-
tan por lo establecido en el artículo cien-
to treinta y uno de la vigente ley Hipo-
tecaria, a instancia del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional, re-
presentada en concepto de pobre por el
Procurador don Rafael Ortiz de Solórza-
no, contra don José Antonio del Arco yCubas, en reclamación de ochocientas
treinta y cinco mil cuatrocientas treinta
y cinco pesetas con setenta y seis cénti-
mos, se saca a la venta por primera vez
en pública subasta, y por la cantidad de
novecientas setenta y cinco mil pesetas,
en que ha sido tasada <en la escritura dé
hipoteca, la siguiente finca :

EDICTO Que servirá de tipo para esta subastael setenta y anco por ciento del precia
ae tasación, no, admitiéndose posturasque no cubran las dos terceras partes dedicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-berán consignar previamente, en la me-sa del Juzgado o en el establecimientopublico destinado al efecto, una cantidadigual, por lo menos, al diez por cientodel tipo de resta subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que el informe de tasación estará demanifiesto en Secretaría, donde podrá ser
examinado por los licitadores ; y

Que tales bienes se hallan depositados
en poder del representante legal de la en-tidad deudora, en el establecimiento de
material eléctrico de la misma, sito en la
calle de Diego de León, núm. 41, de es-
ta capital.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad deceder el remate a un tercero.

Y que los autos estarán d'e manifestóen Secretaría para su examen por el lici-tador que le interese.
Tres cuartas partes indivisas de una

posesión situad'a en término municipal déMadrid, pasado el Puente de Segovia,
denominada vulgarmente Colonia dé
Nuestra Señora del Pilar, a la izquierda
dé la carretera de Extremadura, barriode San Isidro, distrito dé La Latina, Zo-
na del Extrarradio, que afecta la forma
de un polígono irregular de veintidós la-
dos, y linda: al Norte o frente, con el
camino denominado paseo de los Jesuí-
tas ; al Oeste o derecha, entrando, con
calle propiedad del Ayuntamiento ;al Sur
o espalda, con, terreno que formaron conel que se describe un solo inmueble v fue-
ron vendidos al Ayuntamiento, y aí Este
o izquirda, con los mismos terrenos ven-didos al Ayuntamiento, midiendo dichopolígono un área plana horizontal de ocho
mil quinientos tneinta y tres metros con
treinta y cinco decímetros cuadrados,
equivalentes a ciento nueve milnovecien-
tos nueve pies cincuenta y cinco décimosde otro.

Madrid, quince de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y tres.—El Secretario,
Manuel Cornelias.— El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con ocho días deantelación, por lomenos, al señalado pa-
S 'a*ubasta> expide el presente enMadrid, a ocho de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y tres.—El Sectetario,r. S,, P. Almárcegui.— El Juez de prime-
ra instancia, Redro Martín de Hijas.

(A.—20.869)
Condiciones

JUZGADO NUMERO 14 Primera
EDICTO Servirá de tipo para esta segunda su-basta la cantidad de tres millones de pe-setas, no admitiéndose postura alguna

que no cubra dicho tipo.

(A.—20.858)Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-gado de primiera instancia número cator-
ce, de esta capital, en los autos ejecutivos
que se siguen. a nombre de don Mariano
Serrano Marco, contra don Emilio San
José Maciá, sobre reclamación de canti-
dad, se saca a la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de ocho días
y precio dé dieciocho milpesetas, un au-
tomóvil marca «Chevrolet», matrícula
M-37240, de 20 HP. . •

JUZGADO NUMERO 19
Segunda EDICTO

Para tornar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la ,mesa del Juzgado oen el esta-blecimiento destinado al efecto, una can-tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del precio que sirve de ti-po para la subasta, fin cuyo requisito noserán admitidos.

En virtud de. providencia del día dehoy dictada por el señor Juez dé primera
instancia número diecinueve, de los de
esta capital, en autos ejecutivo sumario
seguidos al amparo del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por el Procurador don Enrique
Raso Corujo, en nombre de don Miguel
Esteban. Isa, contra la entidad Inmobilia-
ria del Oeste de Madrid, S. A„sobre co-bro de un crédito hipotecario de cuarenta
mil pesetas de principal, intereses pacta-
dos y costas, en los cuales se sacan a la
venta en pública y primera subasta los
siguientes bienes:

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso primero, se ha señalado
el día nueve de noviembre próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente, y previniéndose:

Tercera

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificaciones de lo que respecto aellos resulta del Registro de la Propie-
dad del Norte, quedan de manifiesto en

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle del General Castaños, númeroupo, el día veintisiete de noviembre pró-
ximo, a las onoe de su mañana, previa in-
serción de edictos con la antelación dé
veinte días en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el de esta provincia y en el dia-
rio El Alcázar, previniéndose :

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, dei
precio, sin cuyo requisito no serán admi-

ecretaría para que puedan examinarlos
m= que quieran tomar parte en la subas-
ta, quienes deberán conformarse con ellos
¡yj^endrónderecho a exigir ninp-nnns

i.a Tienda derecha. Esta tienda o Ion-
ja comercial está situada a laderecha, en.
trando, de la casa número dieciséis de la
calle de Montesa, de esta capita) ;constade tienda con dos huecos a la calle y tras-tienda, distribuida en varios departamen-
tos y servicios sanitarios, y mide toda
una extensión superficial de cincuenta y
seis metros y setenta decímetros cuadra-
dos. Su valor en relación con el total da-do a la finca es de setenta v siete milpe-
setas y representa tres enteros seiscientas
cinco milésimas por ciento en la totalidad
del edificio.

tidos otros

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad! de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar los licitadores que lo in-tenten, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
-anudad igual, por lo menos a! diez por
ciento del indicado tipo.

Que no se admitirán posturas que no-uoran el tipo de la tasación.

Que aunque el tipo por el que la fincasale a subasta se ha fijado sobre la base
de hallarse aquélla libre de cargas y gra-
vámenes, si alguno apareciese de dicho
Registro antes del otorgamiento de la es-
critura de venta, se rebajaría su importe
del precio del remate, puesto que aqué-
llos habrían de continuar subsistentes y
sin cancelar, subrogándose el rematante
en la responsabilidad de los mismos.

Y que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el li-
citador que le interese.

Madrid, quince de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

—
El Secretario,

Manuel Cornelias.
—

El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
articulo ciento treinta y uno de la lev1Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en Secre-, ™a' donde podrán ser examinados poros que deseen interesarse en la licita-

2.a Tienda izquierda. Esta tienda o
lonja comercial está situada a la izquier-
da, entrando, de la casa núm. 16 de la ca-fA.—20.809) Dado en Madrid, a treinta de septiem-

bre de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, P. S., Manuel Alcolea.—
El Juez de primera instancia (Firmado)

(A.-20.857)

He de Montesa, de esta capital ; consta
de tienda con dos huecos a la calle ytrastienda, distribuida en varios departa-
mentos y servicios sanitarios, y mide to-
da una extensión superficial de cuarenta
y nueve metros setenta decímetros cua-
drados. Su valor en relación con el total
dado a la finca es de setenta v siete mi!
pesetas y representa tres enteros seiscien-
tas cinco milésimas por ciento de la tota-
lidad del edificio.

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

aoH?C SC entenderá que todo licitadorcomo bastante la titulación;y
v l«Ue Iaf car§'as> gravámenes anteriores
{0 J'Preferentes, si los hubiere, alcrédi-
cance

aCt0,r clu'edarárl subsistentes y sin
¡^ ar> entendiéndose que el rematante

Dttis^iy queda subrogado en la res-
de los mismos, sin destinar-

\Y n extmc!ón el precio del remate.

fe vf?3ra SU aserción con la antelación
•sta n .dias en el Boletín Oficial de
-ist^ u V'ncia' expido el presente con el
fedriH0 del señor Juez, que firmo en
¡entrw

' -a dlez de octubre de mil nove-
ulián P"?uenta y tres.—El Secretario,

\u25a0t lu U^nendi— Visto bueno: El se-
\u25a0k^g^e primera instancia. Jacinto

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de esta capi-
tal, en providencia de este día, dictada en
los autos de mayor cuantía seguidos hoy

por la Sociedad civilparticular «Hijos dé
don Isidro de Villota y de la Presilla»,
Sociedad civil, contra doña María del Ro-
sario de Villota y de la Presilla y otros,
sobre venta de cosa común indivisible, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez, término efe veinte días y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
precio por el que salió a primera subasta,
de la casa objeto de la litis,siguiente :

Urbana. Casa número ochenta v siete
moderno, setenta y cinco antiguo, fioy se-
tenta y nueve de la calle de Alcalá, de
Madrid, situada en el distrito judicial y
municipal de Buenavista, segunda zona

JUZGADO NUMERO iS
EDICTO

I Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en autos ejecutivos seguidos
a instancia dé don Manuel Gabarro Frei-
xas, representado por el Procurador don
Francisco Monteserín López, contra
«Commer», S. L.Jen reclamación de cin-
cuenta y ocho mil doscientas pesetas decapital, sus intereses, gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasación,
los bienes muebles embargados como déla propiedad de la entidad deudora con-
sistentes en:

'

Para el remate de dichos bienes se ha
señalado el día dieciocho de noviembre
próximo, y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzgado*
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes

Condiciones

Primera

'anco
Servirá de tipo la cantidad de cuarenta

mil pesetas para cada una dé las tiendas
antes descritas, según lopactado en la e<j-
entura de préstamo.

(A.—20.860)
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Francisco, asistida de su esposo don Fé-
lix López Sanz; doña Ceferina Ro^y
Francisco, asistida de su esposo don Fé-

y les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos cincuenta y tres. —. De

orden de S. S„ P. H. (Firmado).
—

El

Juez municipal, Francisco López Rodn-

guezH

del menor don Antonio López García
y para publicar en. el Boletín Oficialde esta provincia, extiendo el presente
en Madrid, a trece de octubre de milnovecientos cincuenta y tres.

—
P. S. M

el Secretario, Benjamín Caro.
—

El J|uéz
municipal, Carlos Serratacó.

Segunda

No se admitirán posturas que sean in-

feriores a expresados tipos.
tino Ros Francisco, doña Hilaria-Tere-
sa Ros Francisco y doña Eugenia Col-
menarejo García, como representante le-
gal de sus hijos menores de edad Ma-
nuel y Félix Ros Colmenarejo.

x Paredes García; don Marcelino Faus-

Tercera
-

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-

bre la mesa del Juzgado o en la Laja

-General de Depósitos, el diez por ciento

de aludidos tipos, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

(A.—20.867) (A.—20.865)

JUZGADO NUMERO 5 JUZGADO NUMERO 16
Finca

EDICTO

Terreno en los términos municipales
de Manzanares el Real y Distrito de El
Boalo, conocido por tierra de los Mo-
rruses, de superficie doscientas seten-
ta y una hectáreas treinta áreas, de las
cuales doscientas sesenta y cuatro hec-
táreas cuarenta y ocho áreas correspon-
den al término de Manzanares el Real,
y el resto de seis hectáreas pertenecen
al término de Él Boalo. Linda toda la
finca: al Saliente, con camino de Que-
brantaherraduras; al Norte, con terre-

no de don Andrés, don Pedro y don Fer-
nando Madridano Morales y de dop Ma-
riano Rieu; Poniente, la ladera de El
Boalo y Matalpino, y al Mediodía, finca
de Navalapuerta, de herederos de don
Manuel García Aleas, y terreno de Pau-
la de Lema Martín. Les pertenece: a
doña Claudia, tres novenas partes, por
herencia de su padre, don Eustaquio
Marivela, en virtud de escritura de par-
tición de bienes otorgada ante el No-
tario de esta ViUa don Emilio Rialo, el
diez de octubre de milnovecientos quin-
ce; al don Ángel, una participación de
dos novenas partes, por compra que hizo

\u25a0a Claudia García Ros y_ Leandra Ros
Francisco, en escritura otorgada en
Guadalix de la Sierra, el veintidós de
septiembre de milnovecientos cincuenta
y dos, ante el Notario de Miraflores don
Nicolás Ángulo; a.Leandra, Celestina,
Valentina-Nicanora, Victoriana-Teodo-
ra y Eugenio Ros Francisco, los cinco,
una participación de dos y media no-
velas partes, por ig]ual, por herencia de
su padre, don Mariano Ros García, a
virtud de escritura de partición de bie-

Por providencia de esta fecha, recaída
en el expediente de proceso de cognición
que se tramita en. este Juzgado munici-
pal número cinco, de Madrid, a instan-
cia de don j¡osó Fernández Diez, repre-
sentado por el Procurador don Manuel
de la Llave y Sierra, contra/doña Ma-
ría Núñez Cuesta, mayor de edad, viu-
da v de esta vecindad, y contra los ig-
norados herederos de doña Ascensión
Ayuso Fernández, sobré resolución del
contrato de inquilinato correspondiente
al cuarto principal izquierda, hoy deno-
minado segundo izquierda, de la casa
número cincuenta y tres antiguo y cin-
cuenta y cinco moderno de la calle de
Joaquín García Morato, antes Santa En-
gracia, de esta capital, fundado en los
artículos setenta y uno y ciento cuarenta

v nueve, causa décima, de la ley de
Arrendamientos Urbanos vigente, se ha
acordado emplazar a los expresados de-
mandados, para que contesten la de-
manda, dentro del término improrroga-
ble de seis días, conforme al precepto
del artículo treinta y ocho del Decreto
de veintiuno de noviembre de milnove-
cientos cincuenta y dos, en relación con
el ciento cuarenta y nueve de la ley de
Arrendamientos Urbanos citada, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a lo pre-
ceptuado en el artículo setecientos vein-
tinueve de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, v que se lleve a efecto el emplaza-
miento a los ignorados herederos de do-
ña Ascensión Ayuso Fernández por me-
dio de edictos en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, a los que se
hace saber que la demanda original y
documentos que a la misma se acompa-
ñan se encuentran a su disposición en

I
la Secretaría de este Juzgado, sito en
el paseo del Prado, número treinta, de
esta capital, donde podrán ser exami-

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de log de
esta capital.

Cuarta

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría, y se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titulación,

sin tener derecho a exigir ninguna otra.

Hago saber: Que en esté Juzgado se
sigue proceso de cognición número vein-
tiséis, del año actual, a instancia de
don Eliseo Alvarez Blanco, representa-
do por el Procurador don Miguel Argote
Cremades, contra don Antonio Moreno

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito

del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate.
Dado en Madrid, a nueve de octubre

de milnovecientos cincuenta y tres.
—

El
Secretario, Manuel Torres—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—20.868)

Llorente, cuyo último domicilio conoci-
do consta en los autos y fué en la calle
de Claudio Coello, número ciento cua-
tro, piso tercero derecha, de esta capi-
tal, sobre resolución de contrato de
subarriendo urbano con renta anual de
nueve mil pesetas; en cuyos autos, y
por providencia de este día, se ha acor-
dado emplazar al demandado por medio
del presente «edicto, en vista de que no
reside en el domicilio antes indicado,
para que en término de seis días hábi-
les, a partir desde el día siguiente en
que aparezca publicado el presente edic-
to, se persone en los autos y conteste

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

•Don José Casasempere y Juan, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital,

a la demanda, de la cual se le conferirá
traslado; todo ello bajo apercibimiento
de que si dejare de hacerlo será decla-
rado en rebeldía y le pararán los demás
perjuicios inherentes a esta declarado*.
Los autos se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, y du-
rante los días hábiles y horas de ofici-
na, por si el demandado desea instruir-

Hace saber: Que en dicho juzgado,
y con el número doscientos treinta y
dos, de milnovecientos cincuenta y tres,

se tramita expediente de declaración de
herederos "abintestato de doña Celestina
González Menéndez, natural de Cajos
(Oviedo), hija de Sebastián y Joaquina,
viuda en segundas nupcias de don Ra-
món Martínez López, que falleció en es-
ta capital, contando sesenta y ocho años
de edad, el día diecinueve de febrero de

mil novecientos treinta y ocho, sin de-
jar descendientes de dicho matrimonio,

ni del anterior, y sin otorgar disposición
alguna testamentaria, y quedando a su

fallecimiento cuatro hermanas dé doble
vínculo, llamadas doña Natalia, doña
Genoveva, doña Manuela y doñaRan^
na fronzález Menéndez^^^^^^^^^^^^^^B

se y examinarlos
Dado en Madrid, a diez de abril de

mil novecientos cincuenta y tres.
—

P. S. M„el Secretario, Benjamín Caro.
El Juez municipal, Carlos Serratacó

nes otorgada el diecinueve de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos,
ante el Notario de esta Villa don Joa-
quín Gutiérrez Segura; a doña Soledad-
Lorenza, doña Ceferina, don Marcelino,
don Faustino y doña Hilaria-Teodora
Ros Francisco", una participación de
cuatro quintos de una y media novena
parte, y a Manuel y Félix Ros Colme-
narejo, el otro quinto dé la misnia par-
ticipación de una y media novena parte,
por igual entre aquéllos y éstos, por he-

rencia de su padre y abuelo, don Sa-
turnino Ros García, en virtudde las ope-
raciones testamentarias otorgadas en
esta Villa el catorce de enero del co-
rriente año, ante el nombrado Notario
señor Gutiérrez Segura, careciendo de
título inscrito en el Registro de la Pro-
piedad.

(A.—20.870)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes v,

derecho, "se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per--
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st

señala, a contar de,sde la fecha de U

publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al articulo 17
de- la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military ó;

del de Marina.
'

nados
Y para que conste y sirva de notitica-

ción" y emplazamiento en forma legal a
los ignorados herederos de doña Ascen-
sión Ayuso Fernández, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, expido e) presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a tres de octubre de milnovecientos cin-
cuenta y tres.

—El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez municipal

Firmado]B

\u25a0Reclaman la cuarta parte de la heren-
cia de dicha causante los cónyuges don

Santos de Marcos González y doña El-
vira Braojos Nogales, en su concepto de
herederos testamentarios de doña Ra-
mona González Menéndez.

Lo que se hace público para que los

que se crean con igual o mejor derecho
a tal herencia comparezcan a reclamar-
la ante este Juzgado^enti^de^lazo

díasB
JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sanchís y Jiménez de
da, Abogado, Juez municipal num
de Madrid. I
Hago saber :Que en los autos a

ció verbal de faltas seguido en esti
gado con el núm. 343, de i*)5' Pfl
to, he acordado se cite a José MurB
dondo, que se encuentra en ig«

paradero, para que el día 21 de om

y hora de las once de la mañana»
parezca ante la Sala audiencia d|
Juzgado, sito en Hermanos AlvarJ
tero, __M

Septiembre de mil novecientos cincuenta
y tres.

—
José Casasempere.— El Secre-

tario, José Cabello.
—

(Rubricados.)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintinueve de septiembre
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, P. S., Alfonso Menéndez.-J
Visto bueno: El Juez de primerainstoJ

José Casa"e™p-r<^^^^^M

(A.—-20.862)
Y se cita a las personas ignoradas a

quienes pueda perjudicar la inscripción
de dominio solicitada, a fin de que den-
tro de los diez días siguientes a sus ci-
taciones o publicación de los edictos pue-
dan comparecer ante este Juzgado ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Dado en Colmenar Viejo, a veintinue-
ve de septiembre de milnovecientos cin-
cuenta y tres.

—
El Secretario, Luis B.

Sánchez.
—El Juez de primera instancia,

Fernando Bemáldez Alvarez.

JUZGADO NUMERO 16
edicto

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue proceso de cognición número dos-
cientos ochenta y dos, de mil novecien-
tos cincuenta y tres, a instancia de do-
ña Mercedes Perlado Parra, represen-
tada por el Procurador don Diego Me-
dina, contra doña Pilar Gómez Pérez,
doña Jluana Ponce Rubio, don Julio Mo-
ran, como representante legal y padre
del menor don Julio Moran, y contra el
representante legal del menor don An-
tonio López García, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, y en cuyos
autos se ha acordado emplazar y confe-
rir traslado de la demanda al demanda-
do, representante legal del menor don
Antonio López García, por medio del
presente edicto, para que en el impro-
rrogable término de seis días se perso-
ne en los autos y conteste a la deman-
da, bajo apercibimiento de que si de-
jare de efectuarlo será declarado en re-
beldía y le pararán los demás perjuicios
inherentes a dicha declaración.

(A.—20.866) (G. C.^4-235) (B.—5'

(A.—20.863) HUETE
COLMENAR VIEJO Se cita por medio de la P^f^á

tal Cando Lozatín, en H^^f.Ch.ro, que conducía un camión marca
vrolet.», matrícula M-91429. <luC

~
'barr(

de junio último causó danos en ia

ra del paso a nivel de la linea fer«»

Aranjuez-Cuenca, en su kdómetro ,u

para que comparezca en fste ,J 5hora
día 10 de noviembre, a las <"*

d¡en-
con el fin de celebrar el corresj»?
juicio de faltas, incoado al et ec

el núm. 29, del año actual, por dan

(G. C-4.233) (B-^5'

edicto JUZGADOS MUNICIPALES
"Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

de primera instancia del partido de
Colmenar Viejo.

r i-<

JUZGADO NUMERO i
EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se
lia promovido expediente de dominio de
la finca que se dirá, por doña Claudia
García Ros, don Ángel Hernando Gar-
cía, doña Leandra Ros Francisco, asis-
tida de su esposo don Pedro López Co-
Tral; doña Celestina Ros Francisco,
asistida de su esposo don Saturnino
Cancela Arroyo; doña Valentina Nica-
nora Ros Francisco, asistida de su es-
poso don Manuel Criado Avila; don Eu-
genio Ros Francisco, doña Victoriana
Teodora Ros Francisco, asistida de su
esposo don Basilio Lázaro Martín; do-
fia María de la .Soledad-Lorenza Ros

Don Francisco López Rodríguez, Juez
municipal del número uno, Decano, de
los de esta capital.

Hago saber: Que por este mi prime-
ro y único edicto se cita, llama y empla-
za a los ignorados herederos de doña
Luisa Matías de las Heras a fin de que,
dentro del improrrogable término de sex-
to día, puedan personarse para contestar
ía demanda en el proceso de cognición*
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento instado por doña Carmen Cris-
tóbal Sastne, y apercibidos que, de no
comparecer, serán declarados en rebeldía

IMPRENTA PROVINCIAL
Y para que sirva de emplazamiento,

notificación y traslado en la forma acor-
dada al demandado, representante legal t»l»fono 35 3a

°*


